
                  JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2017-00528 
  

  

Previo a ordenar los oficios solicitados, proceda la demandante a dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de julio de 2021 frente a la notificación del 

demandado en la dirección aportada por la Administradora de Pensiones y Cesantías 

PROTECCIÓN, esto es la Calle 42 Sur No. 72G-83 La Chucua Kennedy, de la ciudad de 

Bogotá.  
  

Para dar aplicación a lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

  

       
                            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                 JUEZ 

                                                                 
ER  

   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   



MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

    

 


